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11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 7 de diciembre de 2009.—El Secretario General Técni-

co, Alfonso Moreno Gómez.
(01/5.064/09)

Consejería de Sanidad
Notificación, a doña María Luisa Galán Lorente, del trámite de

audiencia a interesados del expediente de modificación de local
de oficina de farmacia en el municipio de Madrid incoado a ins-
tancias de don Ricardo Saavedra Pomares.

La Jefe de Servicio de Ordenación Farmacéutica, doña Ana Pla-
za Ugalde, PA, la Jefe de Área de Autorización de Centros, Servi-
cios, Establecimientos Farmacéuticos y Productos Sanitarios, doña
María del Mar Carazo García, con fecha 19 de agosto de 2009, emi-
te el siguiente oficio:

Le comunico que, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se inicia el trámite de audiencia de los interesados el expedien-
te de modificación de oficina de farmacia sita en el paseo de las Deli-
cias, número 40, del municipio de Madrid, incoado a instancias de don
Ricardo Saavedra Pomares.

A tal efecto, en su calidad de interesado en el referido expedien-
te, podrá personarse para tomar vista del mismo en las dependencias
de la Sección de Régimen Jurídico en la calle Recoletos, número 1,
primera planta, despacho 103, en horario de nueve a catorce, de lu-
nes a viernes, durante el plazo de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de recibo de la presente notificación. Recordán-
dole que, en dicho plazo, podrá formular cuantas alegaciones y
pruebas estime convenientes.

Madrid, a 19 de agosto de 2009.—La Jefe de Servicio de Ordena-
ción Farmacéutica, Ana Plaza Ugalde, PA, la Jefe de Área de Auto-
rización de Centros, Servicios, Establecimientos Farmacéuticos y
Productos Sanitarios.

Lo que ante la imposibilidad de notificación individual, se hace pú-
blico en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—La Secretaria General
Técnica, Beatriz Viana Miguel.

(03/40.966/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución 431/2009, de 27 de noviembre, de la Directora-Gerente,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato
de gestión de servicio público, en régimen de concesión, denomi-
nado “Programa de Prevención Universal Familiar”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Antidroga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contra-

tación.
c) Número de expediente: 1/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: El objeto del contrato es el diseño,

planificación, ejecución y evaluación de un Programa de Pre-
vención Universal de las Drogodependencias denominado

“Programa de Prevención Universal Familiar”, dirigido a pa-
dres y madres residentes en la Comunidad de Madrid con hi-
jos en edades comprendidas entre los tres y los dieciséis
años.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID 21 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Pluralidad de criterios objetivos de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 243.064,38 euros.
— IVA (16 por 100): 38.890,30 euros.
— Importe total: 281.954,68 euros.
— Valor estimado del contrato (artículo 76 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público): 486.128,76 euros (incluye valor del
contrato inicial más el valor de las posibles prórrogas, IVA
excluido).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de noviembre de 2009.
b) Contratista: Fundación de Ayuda contra la Drogadicción.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 230.000 euros (IVA exento).
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—La Directora-Gerente de la

Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.
(03/40.801/09)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 9 de diciembre de 2009, por la que se procede a
citar a los interesados en los expedientes relacionados en Anexo
adjunto, para que comparezcan ante las dependencias administra-
tivas del citado Organismo, a efectos de notificación de requeri-
mientos de pago correspondientes a expedientes sancionadores
en materia de aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
las personas a continuación reseñadas, en relación a los procedi-
mientos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expedien-
te en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del requeri-
miento

Adrián de la Morena Benítez; Teruel, 41P2F, 28020 Madrid. —
AC/09/0007356 (AR). — Resolución del expediente sancionador y
notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en
materia de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de
la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el 11 de octubre de 2010, en horario
comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Daniel Allende González; Cid; 15, 28220 Majadahonda (Ma-
drid). — AC/09/0007380 (AR). — Resolución del expediente san-
cionador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento de
la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente
en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a conti-
nuación en materia de prevención de las drogodependencias, en las
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oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo,
número 4b, primera planta, de Madrid, el 11 de octubre de 2010, en
horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Enrique Ronda Galán; glorieta del Puente de Segovia, 3, 28011
Madrid. — AC/09/0007421 (AR). — Resolución del expediente
sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida de prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se men-
cionan a continuación en materia de prevención de las drogode-
pendencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la ca-
lle Julián Camarillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el 18
de octubre de 2010, en horario comprendido entre las dieciocho y
las veinte.

María Paloma Delgado Bustos; Julio Palacios, 24, 3, 28029 Ma-
drid. — AC/09/0007525 (AR). — Resolución del expediente san-
cionador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento de
la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consistente
en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a conti-
nuación en materia de prevención de las drogodependencias, en las
oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo,
número 4b, primera planta, de Madrid, el 14 de octubre de 2010, en
horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

José Manuel Gutiérrez de los Ríos; plaza del Doctor Lagu-
na, 12 D, 28009 Madrid. — AC/09/0007595 (AR). — Resolución
del expediente sancionador y notificación de emplazamiento para el
cumplimiento de la medida de prestación en beneficio de la comu-
nidad, consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se
mencionan a continuación en materia de prevención de las drogode-
pendencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la calle
Julián Camarillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el 21 de oc-
tubre de 2010, en horario comprendido entre las dieciocho y las
veinte.

Alberto Cobos García; Martínez Izquierdo, 69, 28028 Madrid. —
AC/09/0007768 (AR). — Resolución del expediente sancionador y
notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la medida
de prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asis-
tencia a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en
materia de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de
la Agencia Antidroga, sita en la calle Julián Camarillo, número 4b,
primera planta, de Madrid, el 28 de octubre de 2010, en horario
comprendido entre las dieciséis y las dieciocho.

Carlos Ruiz Rodado; avenida de Menéndez Pelayo, 39, 28009
Madrid. — AC/09/0007859 (AR). — Resolución del expediente
sancionador y notificación de emplazamiento para el cumpli-
miento de la medida de prestación en beneficio de la comunidad,
consistente en la asistencia a las jornadas formativas que se men-
cionan a continuación en materia de prevención de las drogode-
pendencias, en las oficinas de la Agencia Antidroga, sita en la ca-
lle Julián Camarillo, número 4b, primera planta, de Madrid, el 4
de noviembre de 2010, en horario comprendido entre las diecio-
cho y las veinte.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga que la pu-
blicación íntegra de las Resoluciones lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
bien, directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la recep-
ción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” número 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redac-
ción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica

(“Boletín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), y
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expediente
de referencia dentro del citado plazo, en las oficinas del Organismo
Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en
la calle Julián Camarillo, número 4b, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(01/5.073/09)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO
“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 24 de noviembre de 2009, de la Gerencia, por la que
se hace pública la adjudicación de contrato de “Suministro de
prótesis de rodilla híbrida estabilizada posterior” (expedien-
te 165LD/2009), por procedimiento abierto, pluralidad de criterios.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad.

Servicio Madrileño de Salud. Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-
ción del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”.

c) Número de expediente: 165LD/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Suministro.
b) Suministro de prótesis de rodilla híbrida estabilizada posterior.
c) Lotes: Sí.
d) BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de

mayo de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Ordinaria.
b) Abierto.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 527.629,87 euros, con IVA.
5. Adjudicación:
a) 27 de mayo de 2009.
b) “Servicios Hospitalarios, Sociedad Anónima”.
c) Española.
d) 527.047,84 euros, con IVA.
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—El Gerente del Hospital

General Universitario “Gregorio Marañón”, Antonio Barba Ruiz
de Gauna.

(03/40.808/09)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO

“GREGORIO MARAÑÓN”

Resolución de 7 de diciembre de 2009, de la Gerencia, por la que se
convocan procedimientos abiertos con pluralidad de criterios,
servicios, expediente 371/2010 y otros, con destino en el Hospi-
tal General Universitario “Gregorio Marañón”.
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad.

Servicio Madrileño de Salud. Hospital General Universitario
“Gregorio Marañón”.

b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Con-
tratación del Hospital General Universitario “Gregorio Mara-
ñón”.

c) Números de expedientes:
1. 371/2010.
2. 379/2010.


